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PARTE OFICIAL -
——— 

Sa Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victor ia Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infautes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

diputación Provincial 
D E M A D K I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la aesión 
del dfa 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar
tíonlo 64 de la L e y Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubro da 1917 
Aprobar ol aota de la sesión ante

r ior . 
{Continuación) 

Disponiendo que se interese del A l 
o dde de Santa Cruz de Retamar que 
justifique Ja pobreza de dofia Victoria 
Yáflev. Carrasoo por medio de informa* 
0 ón testifical y certificación dej ami 
1 1 ara miento, ya qne asegura que care 
o 3 de medios para abonar las estancias 
que el obrero Esteban Alvares, de 
quien fiigura oomo patrono, oauso en 
el Hospital para ourarse de la fraotura 
que se causó por aooidente d A trabajo. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Depositario de Fondos Pro vi noi ale?, y 
que se aprueban las operaciones he-
chas por el mismo, para convertir en 
la inscripción intransferible número 
4.763 de 6.500 pesetas nominales, a 
favor de la Inolusa de esta Corte, oon 
la oantidadad cobrada del legado de 
dofia Franoisoa Rodr íguez Abaytua. 

Aoeptar, desde luego, el legado de 
500 pesetas heoho por dofia Margarita 
Puente Aragonés a favor del Hospit> 1 
Provincial , y que dioha cantidad se 
invierta en valores de la Deuda Pu
fo'ioa para cangearlos por ana lámina 
intransferible, según tiene abordado 
la Diputación para los oasos en que 
las personas qae hagan estas donacio
nes no señalen a las mismas destino 
espeoial. 

Aprobar laH liquidaciones remitidas 
por ls Santa Hermandad del Refugio 

de los intereses cobrados en 1923 de 
de la inscripción 41.88101 pesetas no
minales pertenecientes a la fundación 
de la sefiora Marquesa viuda de V i l l a -
garcía, de las que resulta que a la D i 
putaoión, en representación de los 
Hospitales generales, la onrreeponde 
por su tercera parte liquida 378'65 pe
setas y que se den órdenes para sa in
greso eu Caja. 

Qu-dar enterada de haberse reparti
do en este afio a los enfermos del Hos 
pital Provinoial el refresco que anual
mente tiene ordenado la fundación de 
la sefiora Marquesa de Casaliohe y de 
haber sido satisfecho en importe de 
125 pesetas 

Aprobar la liquidaoión remitida por 
la Santa Hermandad del Refugio y 
Piedad de Madi id de las rents.3 perte
necientes a la fandación de D . Loren
zo de Villoslada cobradas durante el 
pagado afio de 1923. de 1 • que resulta 
uu saldo da 1.595*23 pesetas a favor 
de los Hospitales generales de esta 
Corte qua están representados por la 
Diputación, para onyo cobro ya se ha
bía dado orden a Depositaría. 

De ooi-form1 Jad oon el informe del 
Letrado sefior Olózaga, abonar a don 
Mariano Sánohez Torio el 10 por 100 
del beneficio líquido qu<> para el Hos
pital Provinoial suponga la oantidad 
también líquida percibida para el mis
mo (84.805 62 pesetas) por virtud de 
la denuncia del Sr. Sánchez Torio 
de bienes pertenecientes a la testa
mentaría de D . Ju l i án María López de 
Salazar. 

Aprobar las onentas rendidas por el 
sefior Depositario de Fondos Provin
ciales de loa ingresos y gastos habidos 
en el segundo semestre de 1923 24 en 
las oasas en que tiene partio'paoión la 
Beneficencia Provincial, Toledo, n ú 
mero 78; Ave María ,12; Ancora, 29, y 
Fernando VI, 19, y en el trimestre de 
A b r i l a Junio de 1921, en la del Me
són de Paredes, número 40, y que se 
remita copias de ellas a los d »más par
tícipes para que perciban lo que les 
corresponda. 

Acordar qae se sobresea por ahora 
en el expediente en que se reclaman 
57 pesetas a dofia Victoria Táfiea Ca
rrasco, por estancias causadas en el 
Hospital por el obrero lesionado Este
ban Alvarez, por aparecer justificado 
el actual estado de pobresa Je dicha 
sefiora. 

Dir igir atenta instanoia al s»flor De
legado de Haoienda de esta provinoia 
solicitando la revisión y retracto a fa
vor de esta Diputación de ana finoa en 

el Sendero de la Perejilera, aoogiéndo-
se para ello a los beuenoios de la Real 
orden de 18 de Jamo de 1921, para lo 
que, desde lu°go-, se hará electivo el 
descubierta qae resalte por dicha 
finoa. 

Saoar de nuevo a públioa subasta la 
partioipaoión de 18 3333 pies cuadra
dos que en la casa calle del Mesón de 
Paredes, número 40, pertenece a la 
Inclusa, en unión de la de 17*4517, 
propiedad de dofia Ju l ia Moratilla, 
por el preoio que las corresponde se 
gún la tasación de 42 pesetas dadas a 
la finoa, o sea en junto 15.029,70 pese 
tas, a rebajar oargas y bajo las pres
cripciones de l i Instruoción vigente. 

Di r ig i r oficio al Juzgado de primera 
instanoia del d strito dd Palaoio de esta 
Corte para qu* remita testimonio lite
ral de la sentenoia dictada por la Sala 
primera de lo Oivi l de la Audiencia 
en 10 de Enero ú timo en los autos se
guidos en di h i Juzgado por la sefiora 
Marquesa de Monasterio, a .bre ínter 
dioto de unos terrenos sitos al fíual de 
la oalla ds Almansa, en cuya senten
oia, según el denunciante, D . Manuel 
Carretero, se deolara que pertenecen 
a esta Diputación. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Depositario de Fondos Provinciales en 
que partioipa las operaciones hachas 
por ei mismo para ooovertir en dos ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
Púolica, de 1.400 pesetas nominales 
oada una, en favor del Hospital Pro 
vincial y Hospioio oon el producto lí 
quido percibido del legado de D. Luis 
Si teso, y aprobar dichas operaciones. 

Disponiendo, de oonf «rmidad con el 
informe de las snflor s Contador y De
positario, que para llevar a efeoto el 
rsvooo de la tn ha la de la oasa oalle 
de Fernando V I , número 19, se f >rmu 
le por la Seooión de Construcciones C i 
viles el correspondiente proyeoto y 
presupuesto, pagándose oon oargo a 
los produotos de la finca y sin qua sea 
preoiso oelebrar subasta si no excede 
de 15.000 pesetas, según lo dispuesto 
» n disposioiones legales vigentes, y po
niéndolo en oonocimiento dei copro
pietario de dioha finca. 

Autorizar al sefior Presidente de la 
Diputación para oonsertar oon e l 
Ayuntamiento de Madrid las bases 
para la oesión o permuta de la parcela 
procedente del Camino A l t o de Vi<ál-
varo, comprendida en el perímetro qne 
actualmente ooupa el Asilo de San 
José, a fia de anortarla e inscribirla a 
nombre de ls Inolusa oomo ana sola 
finca por consecuencia da la transac

ción pactada con la ilustre Jauta de 
Damas de Honor y Mérito. 

Expedir Comisiones de apremio oon
tra los Ayuntamientos deudores por 
oontingente provinoial y por amorti
zación e intereses de Obligaciones Ma* 
nioipales. 

Que continúen en depósito, en arcas 
provinciales, las 3.351,30 pesetas re
cibidas de la Diputaoión de VaPadolid, 
como líquido de la cantidad que tenía 
del demente, a cargo de esta Corpora
oión, Gervasio Cano H e r r a i ó n . 

Conceder el premio remuneratorio 
da 1.000 pesetas anuales, o sean 500 
pesetas más de lo que, por igual con
cepto, venía percibiendo, al Profesor 
Médico da la Beneficencia Provinoial 
D. Ramón Lobo Regidor, por haber 
cumplido cuarenta afios de servicios y 
hallarse dentro da Us condicione* es
tablecidas por la Diputación en 14 de 
Enero de 1876. 

Deolarar da abono a favor de don 
Fernando Gástelo Canales y D. Tomás 
Alonso Fernández, albiceas testamen
tarios del Capellán Mayor, jubilado, 
que fué de la Banefioencia Provinoia], 
D. Franoisco de Paula Anas Alvarez, 
la oantidad da 333 pesetas, correspon
dientes a ios habares pasivos que este 
señor dejó devengados p >r los días del 
t . de Febrero al 3 de Marzo úl t imo 
ea que falleció. 

Aprobar la distribución da fondos 
para el próximo mes de Julio. 

(Continuará) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E a los autos seguid >s en este T r i 
bunal i n d u s t r i a l a instanoia de José 
Cernadez Pérez, oontra D. Jul io Ama
do, sobre salarios, ss dictó la sentencia 
que oontiene el encabezamiento y par-
be dispositiva del tenor siguiente: 

•Sentencia 
E a la V i l l a y Corte de Madrid, a 29 

de Noviembre de 1924. E l sefior don 
Leopoldo Martines Arnand, Juez de 
primera instancia Presidente del T r i 
bunal Industrial de la misma, habien
do visto, oon intervención del Jurado, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la nna, y oomo demandan
tes, Antonio Morsles Bordas, José 
Blásqnez Isqnierdo, Vicente Cervera 
López, Fernando T i ba Moreir», Carlos 
Toba Moreira, Gabino Lopes Vioente, 
Casimiro Valladares U r i l l s , Gonaslo 
Morsno Garoía, Junto del Olmo Rodri-



gnez, Antonio Sesma Ordófi>z, Ramón 
Herrero Meléndez, Frutos Hernán fez 
Mafloz, Manuel Martines Gaba'dón, 
Alejandro Cortés Caries, Luis Garoía 
Sans, Inocencio Martínez Peralta, Pru-
densio López Brtoio, Luis Helias Lo
sada, Gerardo Izquierdo, Francisoo 
Ballesteros, Celedonio Jiménez, Angel 
Jiménez, Doroteo Pérez,Ramón Nadal, 
Clemente Ba-regán, Patricio Carras
cosa, Fé l ix Rodríguez, Luis Mart ín, 
Mateo l e í an t e , Alfonso Vega, Manuel 
Fe rnández , Ramón Pastor, Rioardo 
Membrillo, Rodrigo Izquierdo, Dioni-
sia Agnado, Vioente Díaz y José Oer-
nadez Pérez, mayores de dieciocho 
afios y represéntalos por este último; 
y de la otra, y o mo demandado, don 
Jul io Amado, sobre reolamaoión de 
salarios. 

Fallo: 
Qae estimando la demanda, debo 

oondenar y condeno a D. Jul io Amado 
a que dentro da teroero día abone a Tos 
demandantes las siguientes oantidades 
en conoepto de salarios devengados y 
de indemnización por despido: José 
Cernadez Pérez, 571 pesetas; Antonio 
Morales Bordas, 360pesetas; José Bláz
quez Izquierdo, 252 pesetas; Vicente 
Cervera Lóp- z, 308 pesetas; Fernando 
Toba Moreira,'2''8 pisetas;Carlos Toba 
Moreira, 51 peseta»; Gabino López V i 
cente, 320 pesetas; Casimiro Vallada
res Ut r i l l a , 224 pesetaB; Gonzalo Mo
reno García, 42 pesetas; Justo del Ol 
mo Rodríguez, 3^6 pesetas; Antonio 
Sesma Orióft>z, 336 pesetas; Ramón 
Herreros Meléndez. 336 pesetas; Fru
tos Hernández Mufioz, 336 pesetas; 
Manuel M- rtinez Oa baldón, 400 pese
tas; Alejandro Cortés Caries, 240 pe
setas; Luis García Sanz, 252 pesetas; 
Inooente Martínez Peralta, 252 pese
tas; Prndenoio López Bricio, 210 pese
tas; Luis Holfaa Losada, 210 pesetas; 
Gerar lo Izquierdo, 620 pesetas 70 cén
timos; Francisco Ballesteros, 326 pese
tas; Celedonio J iménez, 265 pesetas; 
Angel J iménez, 165 pesetas; Doroteo 
Pérez, 96 pesetas, Ramón Nadal, 95 pe
setas; Clemente Barragán, 265 pesetas; 
Patrioio Carrascosa, 190 pesetas; Fél ix 
Rodríguez. 75 poetas, Luis Martin, 75 
pesetas; Mateo Infante, 75 pesetas; A l 
fonso Vega, 76 pesetas; Manual Fer
nández, 75 pesetas; Ramón Pastor, 75 
pesetas; Rioardo Membrillo, 75 pese 
tas; Rodrigo Izquierdo, 75 pesetas; 
Dionisia Aguado, 75 pesetas, y Vioen
te Díaz, 70 pesetas.—Así lo sentencio 
y firmo, Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inseroión en el BOLRTIN 
OFIOIAL, y sirva de notificao'ón al de
mandado O. Julio Amado, extiendo la 
presente, qu* fi mo en Madr id , a 9 de 
Dioiembre de 1921. 

E l Seoretario, 
v P . S. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 3,317) (C—269) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
[>K Lo 

CONTENCIOSO-ADMIN1STBATIVO 

Para oonooimiento délos que tengan 
interés directo en el negoo o y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que, por 1). Paulino Almen-
dariz Retrocar, SA ha interpuesto un 
reourso contenoio«o sobre revooaoión 
de acuerdo del Gobernador civi l de 
esta provinoia de 25 de Junio de 1924, 
que no atendió la reclamación que for
muló, por funcionamiento de un motor 
eléotrico en ed ficio oolindante a su 
vivienda. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

Franoisoo Cadenas Blanco 
(Núm. 3 Ü12) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid. 

Secretaria de Gobierno 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Relaoión de los nombramientos he
chos por el Tribunal Pleno de esta 
Audienoia para oargos de Justicia 
Municipal en renovaoión extraordina
ria en feoha 2 de Dioiembre del afio 
aotual. 

PROVINCIA DE MADRID 
Partido judicial 

de Alcalá de Henares 
A M B I T E 

D . Germán Roldan Moreno, Juez 
suplente. 

C A N I L L A S 
D . Franoisco A r i n Urruchi, Juez 

muuioipal. 
V I L L A L V 1 L L A 

D . Gregorio Canella Martíaez, Juez 
munioipal suplente. 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
D . Vioente Sanz Martín, Fiscal mu

nicipal. 
Partido judicial 

de Colmenar Viejo 
M O R A L Z A R Z A L 

D . Mariano Sanz González, Juez 
municipal. 

Partido judicial 
de Chinchón 

A R G A N D A 

D . José Garoía Riaza, Juez suplente. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
D . Joaquín Riquelme y Sánchez 

"Noriegas, Juez municipal. 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
D . Honorio Fernández Villagarcía, 

Juez suplente. 

Partido judicial 
de Getafe 

P I N T O 
D . Marcelo Fernández Aguado, Juez 

suplente. 

Partido judicial 
de S. Lorenzo del Escorial 

A R A V A C A 
D . Tomás Cañizares y González, 

Juez suplente. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D . Adolfo Urosa O ñor o, Juez su

plente. 
E S C O R I A L 

D . Pío Leiva de León, Juez muni
cipal. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
D . Luciano Carrión Aldea, Jaez su

plente. 

Partido judicial 
de S. Martín Valdeiglesias 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D . Antonio Fornis Hernández, Juez 

munioipal. 

Partido judicial 
de Torrelaguna 

¿ V E N T U R A D A 
D. Ramón Hernanz Sanz, Juez su

plente. 
D . Wenceslao Re vi l la Delgado, F i s 

cal municipal. 
L o que en oumplimiento de lo dis • 

puesto en el articulo 2.* del Real de

oreto de 30 de Ootubre de 1933, se pu
blica en el BOLBTIN OFICIAL a efectos 
de lo ordenado. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezoano 
- V.° B.° 

E l Presidente, 
Santiuste 

(Núm. 3.366) 
\ 

A N U N C I O 

Por D . E u f i o n i o J iménez González 
se ha interpuesto reourso contencioso 
administrativo oontra el acuerdo del 
I ' ' t e t r í s i m o sefior Delegado de Hacien
d a de esta provinois, de 30 de Junio 
último, referente a l a imposición de 
una multa al reourrente como defrau
dador del impuestos de transportes. 

Lo que se haoe público para los qne 
tengan interés en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Admiuistraoión. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
P. H . 

Ledo. Antonio Bermudo 
(Núm. 3.323) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n vir tud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
en los autos del prooedimiento judicial 
sumario del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotearia, instados por 
D. Enrique Garde Val verde, con doña 
Emil ia Marta Terrero y Salcedo, re 
presentada por su esposo D . Rafael 
Barón y Martínez Agul ló , se sacan a 
la venta, en públioa subasta, y por 
primera vez, las participaciones de 
fincas siguientes: 

En el partido judicial de Alcalá de 
Henares 

L a mitad indivisa de todas las fin
cas que se desoriben: 
Primera.—Uua tierra al sitio titulado 

Encina de las Bodegas, de ca
ber en total oinco fanegas del 
marco de Guadalajara, equiva
lentes a una hectárea, cincuen
ta y cinoo áreas y veintiséis 
centiáreas. 

Segunda.—Otra tierra al sitio de los 
Arenales, de oabida una fanega 
y dos oelemines, equivalentes a 
cincuenta y tres áreas, veinti
dós centiáreas y cuarenta y 
oinco decímetros cuadrados. 

Teroera.—Otra tierra al sitie del Ca
mino de Bujes a Guadalajara, 
de oabida dos fanegas y seis 
celemines, equivalentes a se
tenta y siete áreas y sesenta y 
tres oentiáreas. 

Cuarta.—Otra al mismo sitio que la 
anterior, de oabida dos fanegas 
y seis celemines, equivalentes a 
Betenta y siete áreas, sesenta 
y tres centiáreas y oinouenta y 
dos deoímetros ouadrados, 

Quinta.—Otra tamb ón al sitio del 
Camino de Bujes a Guadalaja
ra, de oabida dooe fanegas, 
equivalentes a tres hectáreas, 
setenta y dos áreas y sesenta y 
seis oentiáreas. 

Sexta. — Otra al Camino Alto de Meoo, 
de oabida tres fanegas y cuatro 
celemines, equivalentes a una 
hectárea, un área y ouarenta y 
nueve centiáreas y noventa y 
cinoo decímetros ouadrados. 

Séptima.—Otra al Camino de V i l l a -
nueva, de cabida una fanega y 
seis celemines, equivalentes a 
cuarenta y seis áreas, cincuenta 

y siete oentiáreas y cincuenta y 
ocho deoímetros cuadrados. 

Octava.—Otra al B a r r a n c o de Valde-
Uoso, de oabida una fanega y 
seis celemiues, equivalentes a 
cuarenta y seis áreas, cincuenta 
y siete oentiáreas y oincuenta y 
ooho deoímetros cuadrados. 

Novena.—Otra al sitio de la Noguera, 
de oabida nueve fanegas, equi
valentes a dos heotáreas, seten
ta y nueve áreas, cuarenta y 
nueve oentiáreas y cinoo decí
metros onadradoa. 

Diez. — Otra al sitio del Navazo de 
la Noguera, que es la segunda 
desde la Sendilla de Valleabe-
melo, de cabida una fanega, 
equivalente a treinta y una heo
táreas, cinco oentiáreas y oinoo 
decímetros onadradoa. 

Once.—Otra en lo A l t o de la Dehesa 
de Arr iba , de oabida dos fane
gas, equivalentes a sesenta y 
dos áreas y once decímetros 
ouadrados. \ 

D^ce.—Otra al V a l del Pozo, de oabi
da cinoo fanegas, equivalentes 
a una heotárea, oincuenta y 
oinoo áreas y veintisiete centi
áreas y cincuenta decímetros 
cuadrados. 

Treoe.—Otra al mismo sitio que la an-
terioi, de cabida dos fanegas, 
equivalentes a noventa y tres 
áreas, dieciséis centiáreas y oin
ouenta decímetros ouadrados. 

Catorce.—Otra al sitio dé los Parrales 
de Meoo, de oabida cinco fina-
gas, equivalentes a una heotá
rea, oinouenta y oinco áreas y 
veintisiete centiáreas. 

Quince- — Otra al mismo sitio, de oabi
da ouatro fanegas, equivalente» 
a una heotárea, veinticuatro 
áreas y veintidós oentiáreas. 

Dieciséis.—Otra al sitio del Tesoro, de 
oabida ouatro fanegas, equiva
lentes a una hectárea, veinti
cuatro áreas y veintidós centiá
reas. 

Diecisiete.—Otra al sitio de las Palas, 
de oabida tres fanegas, equiva
lentes a noventa y tres áreas , 
dieciséis oentiáreas y cincuenta 
deoímetros ouadrados. 

Dieciocho.—Otra al sitio de la Gal ia 
na, de oabida seis fanegas, equi
valentes a una heotárea, ochen
ta y seis Areas y treiuta y tres 
oentiáreas. 

Diecinueve. —Otra al mismo sitio que 
la anterior, de oabida oinoo fa
negas, equivalentes a una hec
tárea, cincuenta y cinco áreas y 
veintisiete oentiáreas. 

Veinte.—Otra al sitio de Valdepedro 
Mart ín, de oabida dos fanegas 
y dos oelemines, equivalentes a 
sesenta áreas y diecisiete centiá
reas y oinouenta y un deoíme
tros ouadrados. E n término de 
V i l l a l v i l ' a . 

Veintiuna.—Una tierra al sitio del So
lano del Prado, de caber seis 
oelemines del marco de Alcalá , 

equivalentes a quince áreas, cua
renta y seis cent larcas. 

Veintidós.—Otra al sitio de Serranil lo, 
de oabida seis oelemines, equi
valentes a quince áreas, cuaren
ta y se'S c e n t i á r e a s . 

Veintitrés.—Otra al sitio de los P a 
rrones del Chorro, de cabida 
dos fanegas, equivalentes a se
senta y u i áreas y oohenta y 
ouatro oentiáreas. 

Veintiouatro.—Otra al sitio del Ba
rranco de la Churri , de cabida 
una fanega, equivalente a trein
ta áreas, noventa y dos oenti
áreas. 

Veinticinco.—Otra al sitio de las More* 
ras, de cabida seis celemines, 



equivalentes a quince áreas y 
cuarenta y seis oentiáreas. 

V e i n t i s é i s . — O t r a al mismo sitio que 
la anterior, de oabida una fane
ga, equivalente a tieinta áreas, 
noventa y dos oentiáreas. 

Veintisiete.—Otra al mismo sitio, de 
oabida una fanega, seis oelemi
nes, equivalentes a ouarenta y 
seis áreas, treinta y ooho oenti
áreas. 

Veintiocho.—Otra al mismo sitio, de 
oabida dos fanegas, equivalen
tes a sesenta y una áreas, oohen
ta y ouatro centiáreas. 

Veintinueve.—Otra al sitio de las So
sas, de oabida una fanega y seis 
celemines, equivalentes a oua
renta y seis áreas y treinta y 
ocho oentiáreas. 

Treinta.—Otra al sitio del Engerido, 
de oabida de dies finegos, equi
valentes a tres hectáreas, nueve 
áreas y veinte centiáreas. 

En lielmes del 7 a juña, distrito hipóte 
cario de Chinchón 

Treinta y nna.— Una tierra a la Raya 
de Perales, de cabida una fane
ga seis celemines, equivalentes 
a oincuenta y un áreas, treinta 
y oinco oentiároaR y setenta y 
dos deoímetros cuadrados. 

Treinta y dos.— Otra al sitio de la Ma
trona, de cabida cuatro fanegas, 
equivalentes a una hectárea, 
treinta y seis áreas y noventa y 
cinco centiáreas y veintiouatro 
decímetros cuadrados. 

Treinta y tres.— Otra al mismo sitio, 
de oabida una fanega, equiva
lente a treinta y ouatro áreas, 
ve int i t rés centiáreas y oohenta 
y un deoímetros cuadrados. 

Treinta y ouatro. — Otra al sitio de 
Gantarranas, de oabida seis fa
negas, equivalentes a dos heo
táreas, oinoo áreas, cuarenta y 
seis centiáreas y ochenta y seis 
deoímetros ouadrados. 

Treinta y cinoo.— Otra al mismo sitio, 
frente al Molino, de cabida una 
fanega, equivalente a treinta y 
cuatro áreas, veint i t rés oenti
áreas y ochenta y un deoímetros 
ouadrados. 

Treinta y seis.— Otra a la Cruz del 
Palomino, de oabida dos fane
gas y seis celemines, equivalen
tes a ochenta y cinoo áreas, oin
cuenta y ocho oentiáreas y 
oincuenta y dos deoímetros oua
drados. 

Treinta y siete. — Otra a la Maraña, de 
oabida cuatro fanegas, equiva
lentes a una heotárea, treinta y 
seis áreas, noventa y oinco oen
tiáreas y veintiouatro deoíme
tros ouadrados. 

Treinta y ocho.— Otra al mismo sitio 
que la anterior, de oabida oinco 
fanegas de riego y tres de se
cano, equivalentes a una heotá 
rea, teten ta y un, áreas dieoinue 
ve centiáreas y cinco decíme
tros ouadrados. 

Treinta y nueve.—Otra bajo el Molino 
del Caz, de oabida una fanega, 
equivalente a treinta y cuatro 
áreas , veint i t rés centiáreas y 
ochenta y un decímetros cua
drados. 

Cuarenta.—Otra frente al Molino del 
Caz, de cabida una fanega, equi
valente a treinta y ouatro áreas, 
veint i t rés centiáreas y oohenta 
y un decímetros cuadrados. 

Cuarenta y una.—Otra al mismo sitio, 
de cabida una fanega, equiva
lente a treinta y cuatro áreas, 
veint i t rés centiáreas y ochenta 
y un decímetros cuadradas. 

Cuarenta y dos. —Otra al sitio del A l a -
mil lo, de cabida dos fanegas y 
seis oelemines, equivalentes a 
oohenta y oinoo áreas, oincuen
ta y ocho centiáreas y oincuen
ta y dos deoímetros cuadrados. 

Cuarenta y tres.—Otra al sitio de los 
Estadales, de oabida seis cele
mines, la mitad de riego, equi
valente a dieoisiete áreas y onoe 
oentiáreas. 

Cuarenta y cuatro. — Otra a la carrete-
tera de Perales de Caramafia, 
de cabida cinoo oelemines, equi
valentes a catorce áreas, veinte 
oentiáreas y noventa deoímetros 
cuadrados. 

Ouarenta y cinoo.—Otra al sitio de la 
Vega Cerrada, de oabida una fa
nega, seis oelemines, equiva
lentes a oinouenta y un áreas, 
treinta y oinco centiáreas y se
tenta y dos decímetros oua
drados. 

Cuarenta y seis.—Otra al sitio de E n 
tre dos aguas, de oabida una fa
nega y seis oelemines, equiva
lentes a cincuenta y un áreas, 
treinta y oinoo centiáreas y se
tenta y dos decímetros oua
drados. 

Cuarentsy y siete.—Otra a la Getera, 
de cabida una fanega y seis ce
lemines, equivalentes a oinouen
ta y un áreas, treinta y cinoo 
centiáreas y setenta y dos deoí 
metros cuadrados. 

Cuarenta y ocho —Otra a los Carri
les, de cabida dos fanegas y seis 
oelemines,equivalentesa oohen
ta y oinoo áreas, oincuenta y 
ooho centiáreas y oincuenta y 
dos decímetros cuadrados. 

Cuarenta y nueve.—Otra a la Cruz de 
los Caminos de Villarejo y V a l 
delaguna, de oabida una fanega, 
equivalente a treinta y cuatro 
áreas, veint i t rés oentiáreas y 
ochenta y un decímetros cua 
dralos + 

Cincuenta.—Otra en el Barranco del 
Bú, de oabida una fanega, equi
valente a treinta y ouatro arras, 
veint i t rés centiáreas y oohenta 
y un deoímetros ouadrados. 

Oinouenta y una.—Otra al Arroyo de 
Valdeoafias, de oabida dos fane 
gas, equivalentes a sesenta y 
ocho áreas, cuarenta y siete cen
tiáreas y sesenta y dos deoíme
tros cuadrados. 

Oincuenta y dos .—Y otra al sitio de 
Valleoafias, de cabida cuatro 
fanegas, equivalentes a una heo
tárea, treinta y Beis áreas, se
tenta y oinoo oentiáreas y vein
tiouatro decímetros ouadrados. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juagado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, prinoipal, se ha sefialado la 
hora de las onoe de la mafiana del día 
dos de Febrero próximo, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera. Que el remate de las oin

cuenta y dos fínoas reseñadas se hará 
en un solo lote y por el precio de oin
ouenta y un mil doscientas oinouenta 
y ouatro pesetas oincuenta céntimos, 
marcado en la esoritura origen de es
tos autos. 

Segunda. Que no se admiten pos
turas inferiores a dicho precio de oin
cuenta y un mil doscientas oincuenta 
y ouatro pesetas oinouenta céntimos. 

Tercera. Qae para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, el diez por ciento de la expre
sada euma. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación a que sa refiere la regla ouaita 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del autorizante para 
su examen por los postores, entendiéo 
dose que todo lioitador aoepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
si les hubiere, al orédito del acor con
tinuarán sabsistentes, entendiéndose 
qua el rematante los aoepta y qutda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de D i 
oiembre de mil noveoientos veinti
cuatro.—Alvarez.—Ante mí, Licen
ciado Rafael López Pando. 

Es oopia para su publioación en el 
BOLETÍN OKIOIAL de esta provincia. 

Madrid, dieciséis de Dioiembre de 
mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael López Pando 
V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Alvarez 

( A . - 1 . 4 0 0 ) 

H O S P I T A L 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
en providencia dictada en siete de Oc
tubre próximo pasado, en los autos 
que sobre secuestro y posesión interi
na de finoa que sigue el Banoo Hipote
cario da Espafis, contra la Sociedad 
A . Garne y Compafiía, ha aoordado 
hacer saber a dicha entidad, haberse 
deoretado dicho secuestro y posesión 
en favor del expresado BancJ , y por 
resolución de la indicada fecha, man
dando a la vez se requiera a la men
cionada Sooiedad para que en el plazo 
de dos días satisfaga al repetido Ban 
co su débito; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, se procede* á a la 
venta, en pública subasta, de la finca 
hipotecada y a la rescisión del présta
mo, y para que dentro de seis días pre
sente en Seoretaría los t í tulos de pro
piedad; aperoibida que, de no verifi
carlo, se expedirán a su costa las copias 
o testimonios que procedan; y deseo 
nociéndose el domioilio de la repetida 
Sociedad y para que tenga lugar la no-
ti fijación y requerimiento acordados se 
expide el presente para su inseroión en 
el BOLBTIN OFIOIAL de esta provine a 
en Madrid, a veintinueve de Noviem
bre de mi l noveoieatos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federioo Gonaález del Rivero 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Franoisco Fab ié 

(D. -171) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instan -ia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a vir tud de lo 

aoordado en los autos ejeoutivos que 
sigue el Procurador D. José Monsalve, 
a nombre de la Compafiía cUstara Ba 
sabe, S. A.», contra D. Mar t ín Gonzá-

. lez, sobre pago de oantidad, se anuo 
oia por Eegunda vez la venta, en pú
blica subasta, de diversos bienes mué 
bles embargados en diohos autos. 

Para la celebración del remate en la 
Sala-audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, sa ha sefialado el día quinoe 
de Enero próximo, a las once de la 
mafiana, fijándose o mo oondiciones 
las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta la oantidad de cinco 
mil seiscientas veintioinco pesetas. 

Segunda. Para tomar parte eu la 
subasta deberán los licitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento en efectivo 
de la oantidad fijada oomo tipo. 

Teroera. No se admitirá postura 
inferior a las dos teroeras partes de 
dioha oantidad. 

Coarta. Podrá haoerse el remate a 
calidad de oeder a un teroero. 

Quinta. Los muebles objeto de la 
veuta se hallan depositados en el taller 
de ebanistería que el dendor tiene es* 
tab lecüo en la oalle de la Bola , nú
mero cinco, donde podrán ser exami
nados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintidós de 
Diciembre de mil noveoieatos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(A.—1.401) 

L A T I N A 
Galán Fuertes (Manuel), natural ds 

Vallecas (Madrid), de estado soltero, 
p r o f e s i ó n jornalero, de veintiún afios, 
hijo de José y Eladia, doiiioiliado úl
timamente en San José, 17, Valleras, 
procesado por atentado, en oausa n ú 
mero 317-1920, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado da 
instruooión del distrito de la L «tina, 
Seoretaría del Sr. Garoía Inés. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Ledo. Juan Garoía Inés 
Miguel García 

(B.—1.817) 
SSSSBI 

Laguna Moreno (Evaristo), hijo de 
Ignacio y de Francisca, natural de S i -
güenza (Guadalajara), de estado solte
ro, profesión panadero, de treinta y 
dos afios, estatura regular, pelo casta-
fio, ojos azules, npris regular, color 
bueno, como comprendido en el nú
mero primero del artíoulo 835 de la 
Ley, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de E loy Gonzalo, 14, tienda, pro
cesado por robo, en oausa 560 da 1923, 
oompareoerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito de la Latina, Secretaría del sefior 
Kives, con objeto de ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 21 de Novienbre de 1924. 
E l Secretario. 

Francisoo de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 3.146) (B.—1.822) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Cort*», diotada en 
el día de ayer, en autua que sigue el 
Banco Hipotecario de Espafia, repre
sentado per el Proourador O. Alfonso 
Bilbao oon D . Franoisco Mea 1 z Bro* 
cardo, sobre secuestro y p a s ón inte
rina de una finca, se saca a la veuta, ea 
púslioa subasta, por té rmino de quin
ce días, un oasa ya construida, s i túala, 
en la manzana número ouarenta y nue
ve del Ensanche de esta Capital y su 
oalle de Üalileo, número diez, barrio 
de Pozas, distrito judioial y munici
pal de la Universidad, correspondiente 
a la seoción primera dal Registro de la 
Propiedad de Occidente, y consta: de 
semisótanos, piso bajo, principal, pri
mero, segundo, tercero y ático oon 
azoteas, y comprende una superficie 
plana horizontal de quinientos setenta 
y siete metros oatoroe deoímetros oua
drados, equivalentes a siete mil cua-



trooientos treinta y tres piea y setenta 
y sais décim>a de otro, también oua 
dradoa, de los que están edi(ioad<>B 
unos seis mil oohocientos pies y el res 
to destinado a patios. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiuno de Enero próx 'mo, a las 
onoe de la mafiana, y se advierte a los 
lioi radores: que para tomar parte en la 
subasU deberán oonsignar, previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto el diez por oiento de la tasaoión; 
que no se admitirán posturas qae no 
oubran las dos freeras partas de la 
misma; que los títulos d« propiedad 
supli los por certificación del Registro 
estarán de man tiesto en la Seoretaría 
del actuario con los que d^b^rán con
formarse los licitadores sin derecho 
a exigir otros; que las oarg»s o grava 
menes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al eré lito del actor, oontinua 
rán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu-da subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exime ó o el 
precio del remate; qu6 el rematante 
deberá oonsignar el precio a ios ocho 
dfas siguientes al de la aprobación del 
remate, y que cuno parte del precio 
del mismo quedará en poder del aotma-
rio la cantidad que haya consignado 
para tomar parta en la subtsta, devol 
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D. del Sr. Infante, 
Alejandro Moraleda 

V . " B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Antonio Faloón 

(D.—172) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta Cor
te, en los autos promovidos por el Pro
curador D. Afonso Bilbao, en nombre 
del Banco H<poteoario de España, oon
tra dofia María Rúa González, sobre 
secuestro y posesión interina de nna 
finoa sita en Gijón, calle de Cabrales, 
numero sesenta y nueve, por oantidad 
de cien m i l pesetas, ha diotado la s i 
guiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Fernández de Quirós. Juz

gado de primera instancia iol distrito 
de la Universidad. Madrid, a veinti trés 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiouatro. Dada cuenta, únase el 
anterior esorito a sus antecedentes; a 
lo principal se tiene por hecha la ma
nifestación que contiene y, de confor
midad con los preoeptos legales que se 
invocan, se deoreta el aeouestro de la 
finca hipotecada de que se trata, y se 
oonfiere la pos sión interina de la mis
ma al Banco Hipotecario de Espafia, y 
en su nombre al portador del exhorto, 
que al efecto se l ibrará con los insertos 
precisos al sefior Jaez de primera ins
tancia Decano de Gijón, requiriéndose 
a los arrendatarios de aquélla para que 
reoonnaoan a dioha Entidad oomo tal 
pos edor y le satisfagan los frutos y 
rentas, decretándose asimismo la ano 
taoión preventiva del secuestro acor-
da lo, expidiéndose para ello manda* 
miento por duplicado al Regí trador 
de la Propiedad correspondiente, ha
ciéndose oonstar que la cantidad que 
se trata de asegurar oon la anotaoióu 
r s la de seis mi l sesenta y dos pesetas 
treinta y ocho céntimos a que asoien-
den los semestres cuya falta de pago 
motiva estos sutos y la de mil pesetas 
pira costas y gastos, expidiéndose 
también mandamiento al mismo legis 
tro para que libre ceriifíoaoión en reía 

ción que acredite el estado de oargas 
que gravan en la actualidad el inmue
ble hipotecado, segúu los modernos 
libros a partir de primero de Enero de 
mil oohocientos och nta y seis, para 
todo lo qua se hará extensivo el exhor
to aoordado librar, y al otrosí como se 
pide notifiques» a ia deudora dofia Ma 
ría Raa Gouzález este proveído, requi
sándosela para que satisfaga al Ban "O 
su débito en el plazo de dos días; bajo 
apercibimiento qu-*, de no hacerlo, se 
procederá a la venta, en pública subas
ta, de la finca h potaoad», y a la resoi
sión del pré i tamo, raquiriéndosela, 
igualmente, para que en el término de 
seis días presente en la Secretaría los 
títulos de propiedad de dicho inmue
ble; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, se emplearán los apremios o 
se expe iirán a su costa \< s testimonios 
o ooitihcaciones que sean prooelentes, 
a cuyo fin se hará también extensivo 
el exhorto acordado librar al sefior 
Juez de primera instancia Decano de 
Gijón.— Lo mandó y fi raa S. S. de 
que doy fe.— Felipe Fernández Quirós. 
Ante mí, Esteban Unzueta. 

Y para que sirva de notificaoión y 
requerimiento en legal forma con el 
apercibimiento que se indica a la de
mandada don i María Rúa González, 
toda vez que se desconoce su aotual 
domioilio, autorizo el presante en Ma
drid, a trece de Dioiembre de mi l no
vecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de l . ' instancia, 

F e l i p e F e r n á n d e z Q u i r ó s 
(D. -173) 

E l sefior Juez de instrucoión del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en el sumario segaido oontra Angel 
Jerez García por deJito contra la salud 
pública, ha acordid i , en providencia 
de hoy, que se saquen a la venta, en 
pública sabasta, por teroera vez, n i 
mostrador de ma lera de pino, descrip 
to en la diligenoit da embargo, dos 
bañóos de pino, tres embudos, cinoo 
oántaros p quefios, tres vasos, una me
dida para dos azumbres, dos oántaros 
grandes, otro roas p- quefio, un bafio 
para depósito de hojalelata, nna mesa 
de pino, dos perchas muy viejas; justi
preciados perioialmente en total en la 
oantidad de 137 pesetas, que se hallan 
en el establecimiento de leohería de la 
oalle de Bravo Murillo, 9, señalando, 
para que dioho acto tenga lagar, el 27 
de Dioiembre próximo, a las doce de 
la mafiana, en la Sala de este J u/gado, 
sita en la calle del General Castafios, 
número 1, y se previene a los lioita 
d res que, para tomar parte en la su
basta, han ds oonsignar el dies por 
ciento del tipo de tasaoión, que es de 
137 pesetas 50 céntimos, que se saos 
ahora sin sujeción a tipo. 

Lo que se anunoia al públioo por me
dio del presente, publicándose en el 
BOLKTIN OFIOIAL. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

(C . -266) 

V A L E N C I A 
E l sefior Ju<a de instruooión del 

distrito del Merosdo da Valenoia, por 
providencia del día de hoy, diotada en 
cumplimiento de la ejecutoria dima
nante del sumario instruido en este 
Juzgado con el número 194 de 1923, 
sobre robo, oontra Eugenio Isidoro 
Garrido, veoino úl t imamente de l í a 
drid, ouyo actnal domicilio DO se ha 
podido averiguar, ha acordado, en su 
consecuencia, qne se notifique a dicho 

panado la parte dispositiva de la sen
tenoia diotada en dioha oausa por la 
Sección segunda de esta Audiencia 
en 10 de Ju l io úl t imo, que fué decla
rada firme en 17 de dioho mes, por 
medio de cé lula que se insertará en el 
BOI.KTIN OKIOIA.IL, de la Corte, y ouya 
parte disposiva dioe así: 

tallamos 
Que debemos cond-nar y condena-

moa al procesado Eugenio Isidoro Ga
rrido, oomo autor de nn delito de hur
to en cantidad mayor de 10 y menor 
de 100 pesetas, sin la eonourrenoia de 
circunstancias a la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor oon la aooe-
soria de suspensión de todo oargo y 

A ñ o de 1924-25 

dereoho de sufragio dnrants el tiempo 
de la oondena y al pago de las oostas 
procesales, siéndolo de abono toda l a 
prisión provisional sufrida; reclames» 
el ramo de responsabilidad o iv i l s i 
Juez instruotor y comisionamos al mis
mo para la ejecuoión de la presente. 
Así por esta nuestra sentenoia lo pro -
nunciamos. mandamos y firmamos, 
Enrique de Itnrriaga, O. Rafael V i -
llabona, Ricardo García Romero.—Ru
bricados. 

Valenoia. 11 da Noviembre de 1924. 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Enrique Miralles 

(B.-1 .821) 

MES DE DICIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 
SCMASFORCAPITCLOS 

Pesetas 

1. ° Gastos del Ayuntamiento 8.177 74 

2. ° Pol ic ía de Seguridad 3 .979 79 

3. ° Polioía urbana y rural 14.352 79 

4. * Instruooión públioa-. 1.910 48 

5. ° Beneficencia 4 .415 53 

6. ° Obras públioas 7.250 — 

7. ° Oorreooión públioa 272 19 

8. ° Montes > 

9. ° Cargas y contingente provinoial 11.835 54 

10. Obras de nueva construcción » 

11. Imprevistos 578 84 

12. Resulta 2 .730 — 

I SUMA TOTAL 55.502 90 

Valleoas, 1.' de Dioiembre de 1924. — E l Interventor, Jesús Muías.— 
V.° B,° E l Alcalde, Pedro Escolar.—Certifico: Que la preoedente distribución 
de fondos.ha sido aprobada en sesión, del día de ayer. — Valleoas, 6 de Dioiem 
bre de 1924.—El Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 3.292) 

L O E C H É S 

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no de esta V i l l a acogerse al régimen 
de oarta municipal y redaotada ésta 
por la Comisión de Haoienda del mis
mo, H O hallan (copia del aouerdo y 
carta) expuestas al públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por tér 
mino de treinta días, a fin de que los 
referidos documentos puedan ser exa
minados por los vecinos de este térmi
no, y presentar, dentro de dioho plazo, 
las reolamaciones y advertencias que 
estimen pertinentes, de conformidad a 
lo dispuesto en la regla 2.*, artículo 
142 del Estatuto Municipal. 

Loeches, 7 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalds, 

Faustino Oalle 
(Núm. 3.0S6) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

A N U N C I O 

E l Registro Fiscal de edificios y so
lares de este término, se halla termi
nado y expuesto al públioo, en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
tiempo de quinoe días, para que pueda 
ser examinado y haoer las reolamacio
nes que orean convenientes. 

Mejorada del Campo, 14 de Noviem
bre de 1921. 

E l Aloalde, 
Eugenio López Dóriga 

(Núm. 8.091) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 
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